
 

 

      Oberá - Misiones, 25 de Junio de 2024. 

                     C O M U N I C A C I O N     Nº 002/2024 

                                    -EXPTE N° 080/2024 -          

 

  El Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, 

COMUNICA: 

“Vería con agrado que el Departamento Ejecutivo Municipal, a través de la Dirección de 

Obras e infraestructura Urbana realice el bacheo de la Avenida Yerbal Viejo en su 

intersección con calle Noé de nuestra Ciudad.” 

 

FUNDAMENTOS: Que, el Bloque Pro – Construyendo – Juntos por el Cambio presenta proyecto 

de comunicación solicitando el arreglo de bache en Av. Yerbal Viejo en su intersección con calle 

Noé: 

                               Que, la existencia de dicho bache obliga a los conductores a realizar 

maniobras indebidas para poder esquivarlo generando el riesgo de accidentes; 

                               Que, la mencionada avenida por la que transitan vehículos, ciclomotores y el 

transporte público. Se trata de una arteria en pendiente y ante la presencia de este bache el 

colectivo debe disminuir aún más la velocidad dificultando su circulación; 

                               Que, especialmente los días de lluvia este pozo se cubre de agua y se 

transforma en un lugar peligroso para peatones y vehículos.- 


